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BOLIVIA 
PROGRAMA DE AGUA DE Y ALCANTARILLADO PERIURBANO - FASE I  
Water supply and sewerage 
SUPERVISIÓN DE OBRAS PROYECTO: MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y CONSTRUCCION ALCANTARILLADO SANITARIO LA GUARDIA 
Préstamo 2199/BL-BO y Convenio GRT/WS-11830-BO  
Invitación a expresiones de interés 
Fecha límite: 11 de abril de 2011 
 
El Estado Plurinacional de Bolivia ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y Financiamiento No reembolsable de Inversión del Fondo Español de 
Cooperación para Agua y Saneamiento en América Latina y el Caribe, para financiar el 
Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano, Fase I, en el marco del cual se lleva adelante este 
llamamiento. 
 
Se requiere la contratación de una firma consultora para la supervisión de obras del Proyecto de 
Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y de la Construcción del Alcantarillado Sanitario de 
la ciudad de La Guardia. 
 
Las firmas serán seleccionadas conforme a las <I>Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores Financiados por el BID</I> (GN-2350-7). 
 
*Descripción de los Servicios de Consultoría: Servicios de Supervisión de Obras de agua 
potable, alcantarillado sanitario, asumiendo todas aquellas funciones y responsabilidades 
operativas propias para la ejecución del servicio. 
 
*Período de los Servicios de Consultoría: Se estima que los servicios de consultoría tendrán una 
duración de 450 días calendario. 
 
*Lugar: Los Servicios se realizarán en la ciudad de La Guardia ubicado en la provincia Andrés 
Ibáñez del Departamento de Santa Cruz. 
 
*Monto: El monto estimado para realizar la consultoría es de US$ 210,000.00 
 
El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, a través de la unidad de Coordinación del Programa 
de Agua y Alcantarillado Periurbano, Fase I, invita a firmas consultoras provenientes de países 
elegibles para el BID, especializadas en este tipo de trabajo, a presentar sus expresiones de 
interés para prestar los servicios solicitados. 
 
Las firmas interesadas deberán proporcionar información que indique que están calificadas para 
suministrar los servicios, enviando lo siguiente: (i) Documentación Legal de la Firma, (ii) 
Experiencia de la Firma en Supervisión de proyectos de agua y saneamiento, identificando los 
proyectos relacionados con la consultoría. (iii) Otra información que el consultor considere 
pertinente. 



 
Como resultado del Análisis de las Expresiones de Interés presentadas, se conformará una lista 
corta de seis firmas consultoras o asociaciones de firmas consultoras, a las que se invitará 
formalmente a presentar propuestas. Se aclara que el Programa no está obligado a aceptar las 
expresiones de interés presentadas, las mismas no comprometen su decisión sobre la preparación 
de la lista corta. Las firmas podrán asociarse con el fin de mejorar sus calificaciones. 
Las Expresiones de Interés, deben ser enviadas hasta el día 11 de abril de 2011 a la dirección 
abajo indicada. El Programa no se responsabilizará por Expresiones de Interés cuyo contenido no 
pueda accederse, o que llegaren con posterioridad a la fecha indicada. El tamaño de los archivos 
digitales no debe superar los 2 MB. 
 
Para aclaraciones y mayor información, dirigirse a la siguiente dirección: 
 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua  
Unidad Coordinadora del Programa 
Calle Héroes del Acre # 1734, 1er. piso 
La Paz, Bolivia  
Tel: (591-2) 211-6583, (591-2) 211-5571 Int:538  
E-mail: verónica.salazar@mmaya.gob.bo 
 


